
REPUBIICA DE CHILE
Gobernacrión Provincial de ggYTütIQUE

Departylento de Extranjería

ú >
NMM/HSD
[ 664 ]  08 /04 /2o ro

N" Interno:  2168'159

CONCEDE PRORROGA DE TURISMO
EXTRANJERO QUE lNDlCA

RESOLUCION EXENTA N" 360

CoYHATQUE,  08 /04 /ZALO

VISTOS estos antecedentes presenLados por

don Fabian Antonio LAGOS RI*IIREU de nacionalid.ad HONDUREÑA' PASAPORTE

ORDINARIO de HONDURAS N"C603?45, guien ingresó al país en calidad de turista

el  08 de Abr i1 de 2010.

DE CONFORMIDAD con l-o dispuesto en l-os

ar t ícu1os N"B?r88 y 1-31 del  Reglamento de Extranjer ian a¡ : robado por  D-S.

N'59? de l -984 Oel  ¡ t in is ter io  del  In ter íor ,  y  en Ia Resoluc ión N" 1600 del  30

de octubre de 2008 de Ia contraloría General de la República.

R E S U E ] , V O ¡

1.-PRORR0GASE, eI permiso de turismo
extranjero don Fabian Antonio IIIGOS RMIREZ de nacionalidad HONDUREÑA por
plazo áe noventa d ias,  desde eJ.  07101-/201-0 hasta A7/O4/201O

de1
e f

2.- PAGUESE por el interesado
de turismo , correspondientes a

los
I A

derechos
suma decorrespondi-entes a la prórroga

ss3.22  r_  .

3.- COMUNIQUESE a fa Policía de
Investigaciones de Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía
Internacional, y aI Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio
del Interior, para su conocimiento y fines consiguientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

DISTRIBUCION:
- Policia fnternaciona]
- Archivo


